
 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

ESTADO Nº 81 
Octubre 12 de 2021 

 
Nº Radicado Medio de 

Control 

Demandante Demandado Contenido Fecha 

Providencia 
1 54001-33-33-003- 

2017- 00440-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

ÁLVARO MARULANDA 

CALIXTO Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL 

SE ORDENA INCORPORAR A LA ACTUACIÓN EL OFICIO N° DD HH 2157 DEL 

23 DE JULIO DE 2021, SUSCRITO POR EL FUNCIONARIO DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN DELEGADA PARA LA DEFENSA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS, MEDIANTE EL CUAL REMITE COPIA ÍNTEGRA 

DIGITALIZADA DE LA INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA D-2021-1720826 

ADELANTADA POR LOS HECHOS OCURRIDOS EN LA VEREDA SAN ANTONIO 
DEL MUNICIPIO DE BUCARASICA – NORTE DE SANTANDER -, EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2007. ASÍ MISMO, DICHA DOCUMENTACIÓN SE DEJA A 

DISPOSICIÓN DE LAS PARTES PARA LO QUE ESTIMEN PERTINENTE. 
COROLARIO DE LO ANTERIOR, POR ECONOMÍA PROCESAL, NO HABIENDO 

MÁS PRUEBAS POR PRACTICAR, EN APLICACIÓN DEL INCISO 3º DEL 

ARTÍCULO 181 IN FINE DE LA LEY 1437 DE 2011, SE DISPONE PRESCINDIR DE 
LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO, ORDENANDO LA 

PRESENTACIÓN POR ESCRITO DE LOS ALEGATOS, DENTRO DEL 

TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, OPORTUNIDAD EN QUE, SI A BIEN LO TIENE, 

PUEDE PRESENTAR CONCEPTO EL MINISTERIO PÚBLICO. 

11/10/2021 

2 54001-33-33-003-

2018-00184-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

MARLON DAVID BARRERA Y 

OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL 
 

SE DEJA A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES PARA LO QUE ESTIMEN 

PERTINENTE EL DICTAMEN DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020, 
ELABORADO POR EL DOCTOR MANUEL GUILLERMO SERRANO, MÉDICO 

PSIQUIATRA DE LA CLÍNICA STELLA MARIS.  COROLARIO DE LO ANTERIOR, 

SE SEÑALA COMO FECHA PARA LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA 

DE PRUEBAS EL DÍA PRIMERO (1°) DE FEBRERO DE 2022, A LAS 8:30 A.M. 

11/10/2021 

3 54001-33-33-003-

2019-00062-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

NELSON FERNANDO PICÓN 

ROLÓN Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL – ARMADA 

NACIONAL 

VISTO LO MANIFESTADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

MILITAR, MEDIANTE OFICIO N° RADICADO NO0121005139202/MDN-COGFM-

JEMCO-DIGSA-GRULE-ARACM-1.4 DEL 19 DE MAYO HOGAÑO, SE DISPONE 

SOLICITAR  A LA DIRECCIÓN DE SANIDAD NAVAL, A TRAVÉS DEL 

CORREO ELECTRÓNICO AREAJURIDICA.SANIDAD@GMAIL.COM, QUE 

11/10/2021 



SE SIRVA PRACTICAR LOS EXÁMENES Y VALORACIONES MÉDICAS 

NECESARIAS PARA ESTABLECER EL DIAGNÓSTICO  DE  LAS  LESIONES  

Y/O  PATOLOGÍAS  SUFRIDAS  POR  EL  EX  INFANTE  DE  MARINA 

REGULAR NELSON FERNANDO PICÓN ROLÓN, IDENTIFICADO CON 

CÉDULA DE CIUDADANÍA N° 1.090.460.471. EFECTUADO LO ANTERIOR, SE 
PROCEDA A REALIZAR JUNTA MÉDICA LABORAL DEFINITIVA AL 

PRENOMBRADO, A FIN DE DETERMINAR LA POSIBLE PÉRDIDA DE 

CAPACIDAD LABORAL COMO CONSECUENCIA DE DICHAS LESIONES. AL 
EFECTO, SE CONCEDE UN TÉRMINO DE 20 DÍAS. 

4 54001-33-33-003-

2019-00090-00 

(ACUMULADOS 

N° 54001-33-33-

001-2019-00133-00 

Y N° 54001-33-33-

002-2018-00221-00) 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

ANDREA PATRICIA YÁÑEZ 

GALVIS Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL 

VISTO EL INFORME SECRETARIAL QUE ANTECEDE, SE SEÑALA COMO 

FECHA PARA LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS EL DÍA 

DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS 09:30 A.M. COROLARIO DE 
LO ANTERIOR, SE DISPONE: CITAR UNA VEZ MÁS A SEGUNDO SAMACA 

LÓPEZ, JESÚS ENRIQUE RODRÍGUEZ Y NELSON YESID GALINDO 
BENAVIDES, TESTIGOS SOLICITADOS DENTRO DE LOS PROCESOS 

RADICADOS 2019-00133 Y 2019-00211; CITAR UNA VEZ MÁS A GABRIEL 

ARMANDO SUÁREZ MARTÍNEZ, JOSÉ ARMANDO NOVA SEDANO, JHON 
MOJICA GANTIVA Y  CAMILO RODRÍGUEZ, TESTIGOS SOLICITADOS DENTRO 

DEL PROCESO RADICADO 2019-00211. 

11/10/2021 

5 54001-33-33-003-

2019-00199-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

LUZ DARIS TEYES DIAZ Y 

OTROS 

ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO 

ERASMO MEOZ – MEDIMAS EPS 
LLAMADO EN GARANTÍA: 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA 

VISTO EL INFORME SECRETARIAL QUE ANTECEDE, SE SEÑALA COMO 

FECHA PARA LA CONTINUACIÓN DE LA REALIZACIÓN DE LA 

AUDIENCIA INICIAL EL DÍA VEINTIOCHO (28) DE OCTUBRE DE 2021, A 

LAS 10:00 A.M. 

11/10/2021 

6 54001-33-33-003-

2019-00374-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

CELMIRA SALCEDO Y OTROS MUNICIPIO DE LOS PATIOS // ESE 

HOSPITAL LOCAL DE LOS PATIOS // 

CLÍNICA MEDICAL DUARTE ZF SAS 
LLAMADOS EN GARANTÍA: SEGUROS 

DEL ESTADO SA // LA PREVISORA SA 

CÍA. DE SEGUROS 

VISTOS LOS ESCRITOS PRESENTADOS POR EL DOCTOR WILLIAM  ALONSO 

ALVAREZ  AREVALO Y LA DOCTORA DIANA LESLIE BLANCO ARENAS, EN 

SUS CONDICIONES DE APODERADOS DE LA CLÍNICA MEDICAL DUARTE ZF 
Y DE LA PREVISORA SA CÍA. DE SEGUROS, RESPECTIVAMENTE, RECIBIDOS 

POR CORREO ELECTRÓNICO EL 15 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, 

DONDE ALLEGAN PRUEBA DOCUMENTAL CON EL FIN DE JUSTIFICAR SU 
INASISTENCIA A LA AUDIENCIA INICIAL CELEBRADA EL DÍA 14 DE 

SEPTIEMBRE HOGAÑO, POR SER PROCEDENTE SE DISPONE, EN APLICACIÓN 

DE LOS INCISOS 3º Y 4º DEL NUMERAL 3º DEL ARTÍCULO 180 DE LA LEY 1437 
DE 2011, DEJAR SIN EFECTO LA ORDEN DADA EN EL SENTIDO DE IMPONER 

MULTA DE 2 SMLMV A LOS PRENOMBRADOS. 

11/10/2021 

7 54001-33-33-003-

2019-00413-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

JEFERSON RAMÓN BLANCO 

BLANCO Y OTROS 

MUNICIPIO DE CÚCUTA SE ORDENA INCORPORAR A LA ACTUACIÓN LA COMUNICACIÓN DE FECHA 

30 DE SEPTIEMBRE DE 2021, SUSCRITA POR EL DIRECTOR DEPORTIVO DE LA 
ESCUELA CORPORACIÓN DE FÚTBOL NIZA. DICHA DOCUMENTACIÓN SE 

DEJA A DISPOSICIÓN DE LAS PARTES PARA LO QUE ESTIMEN PERTINENTE. 
COROLARIO DE LO ANTERIOR, POR ECONOMÍA PROCESAL, NO HABIENDO 

MÁS PRUEBAS POR PRACTICAR, EN APLICACIÓN DEL INCISO 3º DEL 

ARTÍCULO 181 IN FINE DE LA LEY 1437 DE 2011, SE DISPONE PRESCINDIR 

DE LA AUDIENCIA DE ALEGACIONES Y JUZGAMIENTO, ORDENANDO LA 

PRESENTACIÓN POR ESCRITO DE LOS ALEGATOS, DENTRO DEL 

TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, OPORTUNIDAD EN QUE, SI A BIEN LO TIENE, 

PUEDE PRESENTAR CONCEPTO EL MINISTERIO PÚBLICO. 

11/10/2021 

8 54001-33-33-003- 

2021-00073-00 

REPARACIÓN 

DIRECTA 

ECOPETROL SA SOCIEDAD PARA EL MANTENIMIENTO Y 

SERVICIOS GENERALES LTDA 

(COTRASERVICIOS LTDA) 

CORREGIDOS OPORTUNAMENTE LOS DEFECTOS FORMALES ADVERTIDOS 

EN EL AUTO QUE ANTECEDE Y POR REUNIR LOS REQUISITOS Y 

FORMALIDADES DE LEY, SE ADMITE LA DEMANDA PRESENTADA 
MEDIANTE APODERADO, POR ECOPETROL SA CONTRA LA SOCIEDAD PARA 

EL MANTENIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES LTDA (COTRASERVICIOS 

LTDA). 

11/10/2021 

9 54001-33-33-003-

2021-00172-00 

NULIDAD LUIS ANDRÉS GAMBOA 

TARAZONA 

MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO - 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE VILLA 
DEL ROSARIO - SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD - INSPECTOR DE TRÁNSITO. 

REVISADO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA DEMANDA Y SUS 

ANEXOS DE CONFORMIDAD CON LAS PREVISIONES DE LOS ARTÍCULOS 161 

Y SUBSIGUIENTES DE LA LEY 1437 DE 2011, ENCUENTRA EL DESPACHO QUE 
ADOLECE DE DEFECTOS FORMALES, SITUACIÓN QUE IMPONE, EN 

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 170 IBÍDEM, INADMITIR LA DEMANDA, 

11/10/2021 



ORDENANDO SU CORRECCIÓN EN UN PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS, SO PENA DE 

RECHAZO. 

10 54001-33-33-003- 

2021-00174-00 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES 

ESE HOSPITAL 

UNIVERSITARIO ERASMO 

MEOZ 

ÁNGELA VIVIANA SÁNCHEZ BECERRA POR REUNIR LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY, SE ADMITE LA 

DEMANDA PRESENTADA MEDIANTE APODERADO, POR ESE HOSPITAL 

UNIVERSITARIO ERASMO MEOZ CONTRA ÁNGELA VIVIANA SÁNCHEZ 

BECERRA. 

11/10/2021 

11 54001-33-33-003- 

2021-00194-00 

REPETICIÓN ESE HOSPITAL JUAN LUIS 

LONDOÑO 

LUIS EDUARDO ANGULO CONTRERAS Y 

OTRA 

REVISADO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LA DEMANDA Y SUS 

ANEXOS DE CONFORMIDAD CON LAS PREVISIONES DE LOS ARTÍCULOS 161 

Y SUBSIGUIENTES DE LA LEY 1437 DE 2011, ENCUENTRA EL DESPACHO QUE 
ADOLECE DE DEFECTOS FORMALES, SITUACIÓN QUE IMPONE, EN 

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 170 IBÍDEM, INADMITIR LA DEMANDA, 

ORDENANDO SU CORRECCIÓN EN UN PLAZO DE DIEZ (10) DÍAS, SO PENA DE 
RECHAZO. 

11/10/2021 

12 54001-33-33-003- 

2021-00198-00 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES 

EXPRESO BOLIVARIANO SA MUNICIPIO DE CÚCUTA POR REUNIR LOS REQUISITOS Y FORMALIDADES DE LEY, SE ADMITE LA 

DEMANDA PRESENTADA MEDIANTE APODERADO, POR EXPRESO 
BOLIVARIANO SA CONTRA EL MUNICIPIO DE CÚCUTA. 

11/10/2021 

13 54001-33-33-003-

2021-00218-00 

PROTECCIÓN DE 

DERECHOS E 

INTERESES 

COLECTIVOS 

JAVIER RICARDO MEDINA 

NARVÁEZ 

AQUALIA VILLA DEL ROSARIO SA ESP 

VINCULADO: MUNICIPIO DE VILLA DEL 

ROSARIO   

POR REUNIR LOS REQUISITOS FORMALES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 18 

DE LA LEY 472 DE 1998, Y 159 A 166 DE LA LEY 1437 DE 2011, SE ADMITE LA 

DEMANDA PRESENTADA POR JAVIER RICARDO MEDINA NARVÁEZ, EN SU 
CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DEL CONJUNTO RESIDENCIAL 

ARBORETTO, CONTRA EL AQUALIA VILLA DEL ROSARIO SA ESP. 

11/10/2021 

 

El anterior Estado se fija hoy 12 DE OCTUBRE DE 2021 a las ocho de la Mañana (08:00 A.m.). 
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